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SICGMA 

INFORME SECRETARIAL.  
Señor Juez, a su despacho el presente proceso de SUCESIÓN INTESTADA, informándole que está 
pendiente su apertura. Sírvase a proveer. Soledad, 3 de noviembre de 2022. 
  

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES  
Secretario 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS DE COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
SOLEDAD- Soledad, 3 de noviembre de 2022. 
 
Al dar estudio al expediente encuentra el despacho éste cumple con todos los requisitos legales, por 

lo cual se dará apertura al presente proceso de sucesión. 

Teniendo en cuenta la naturaleza del proceso, se ordenará emplazar a través de edicto a todas las 

personas que se crean con derecho, en la forma contemplada en la Ley 2213 de 2022. 

Se ordenará oficiar a la inscripción de la presente demanda en la Oficina de Instrumentos Públicos 

de Soledad, dentro del folio de matrícula inmobiliaria No. 041-36155. 

Por ende, el Juzgado 

RESUELVE: 
 

1.  Declarar abierto y radicado el proceso de sucesión intestada de la causante CECILIA 

QUINTERO ALVAREZ, quien en vida se identificaba con cédula 22.690.306, quien falleció 

el 19 de abril de 2021. 

2. Imprímasele el tramite en la Sección Tercera, Título I, Capitulo IV del C.G.P. 

3. Reconózcase a JACQUELINE ESTHER LOPEZ QUINTERO, identificada con la cédula 

32.720.221, en su condición como hija de la causante, como heredera y tiene derecho a 

intervenir en la audiencia de inventarios y avalúos. 

4. Notificar a VICTOR MANUEL LOPEZ QUINTERO, en los parámetros de la Ley 2213 de 

2022 o los artículos 291 y 292 del C.G.P. 

5. Emplazar a todos los que se crean con derecho a intervenir en el presente proceso 

sucesorio. Emplazamiento que se ajustará al artículo 490 del C.G.P., edicto que se fijará en 

la secretaría del Juzgado por diez (10) días y se publicará en la pagina de emplazados del 

Gobierno Nacional. 

6. Ordenar la inscripción de la presente demanda dentro del folio de matricula inmobiliaria No. 

041-36155. 

7. Reconocer personería adjetiva al doctor JOSÉ ANGEL DE LA VICTORIA CASTRO, mayor 

e identificado con la cédula 8.691.771 y portador de la T.P. 48.341 del C. S. de la J. en los 

términos del poder otorgado. 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

JUAN JOSE PATERNINA SIMANCAS 

 JUEZ 

 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE SOLEDAD 

Clic para consultar la fecha de notificación 

 por estado en el sistema TYBA  

 

El Secretario   

MIGUEL ANGEL MIRANDA CERVANTES 
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